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Dramiphorte

FÓRMULA:
Cada ml Contiene:          
Metoclopramida Clorhidrato               10 mg
Vehículo c.b.p.                                      1 ml

ESPECIES:
Caninos y Felinos 

DESCRIPCIÓN E INDICACIONES:
Dramiphorte está indicado para el tratamiento profiláctico y terapéutico de las náuseas y el vómito,
ocasionados por alteraciones del SNC, como traumatismos, meningitis, encefalitis. También en la emesis
por infecciones, dolor ulceral, falta de movimiento gástrico, padecimientos sistémicos e irritación
gastroénterica de origen infeccioso (incluyendo prvovirus). En estados postoperatorios, postanestésicos y
después de tratamientos oncológicos como la quimioterapia y la radioterapia. Ayuda a gastroparesia,
retención gástrica, distonía, gástrica, distonía, gástrica, piloespasmo y regurgitación.

PRESENTACIÓN:
5, 10, 20, 30, 40, 50 y 100 ml

DOSIS:
1 ml/ 20 kg de peso corporal (equivalente a 0.5 
mg/kg de peso corporal). Cada 8-12 horas. Por 
vía intramuscular y subcutánea, se puede dividir 
la dosis en dos partes cada 8 -12 horas. Por vía 
intravenosa por infusión intravenosa, su 
administración debe ser lenta, calculando el 
total de la dosis en 24 horas.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Intramuscular, Intravenosa y Subcutánea.

ADVERTENCIAS:
No administrar en animales con sensibilidad a la
metoclopramida. Por tratarse de un agente proquinetico,
está contraindicado si hay sospecha de obstrucción o
perforación intestinal. No administrar si hay signos
extrapiramidales. No emplear en hembras gestantes. No
emplear en hembras con neoplasmas de la glándula
mamaria. No emplear en animales epilépticos. No emplear
en animales tratados con neurolépticos. No debe de usarse
como preventivo en animales que serán sometidos a
cirugía anastomótica de conducto gastrointestinal.
Consulte al Médico Veterinario.
Su venta requiere receta médica.


